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DECRETO 2335/1969, de 2 de octubre, por el que
se aprueba convenio entre el Estado 11 el A:vunta~

miento de Badaioz para la construcctcm de- edifi
cios destinados a Ensefíanza Primarw, de contar
1nidltd con lo dispuesto en la Le:¡¡ de Construccfo..
nes EScolares de 22 de dfciembTe de 1953 -(<<Boletin
Oficial del Estado» del 24).

La resolución del problema. de la cMencla de Escuelas nacio
nale.i de Enseñanza Primaria aconseja. obtener la máxima cola
boración de las Corporaciones mtmieipales, con el fin de conse
guir una mayor rapidez y. eficacia, para lo cual la Ley de vein
tidós ele diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en au
artiCUlo quinto, autoriZa al MiniSterio de Educación y Ciencia
pata concerta.r convenios con los Municipios capitaJ.es de pro
vincia· o con los mayores de cincuenta mil habitantes.

En IU vk'tud, a propuesta del Ministro de Educaeión y C1en
elá y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día doce dé Septiembre de mn novecientos sesenta y nueve,

maciones contra la necesIdad de ocupaclOll de los citados te
rrenos o aportaI los oportunos dat'Ds pala lectltlcar poSIbles
errores en la relaclOD,

Resultando que las respectivas lnformacioDto.!; transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumpiido los tramites legales inhe
rentes a e'ste período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta. Dirección, en uso de las facultades conferidM por eL

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto fU Jos articulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos aiecta·
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. .

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín ancial del Es~

tacto» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, asi como en un
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayun·
tamiento de referencia y notificarla individualmente a los in
teresados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públicas en el pla2'.O de diez dias,
a contar de la fecha de la última publicación oficial o ere la
notificación, en su caso, por conducto de esta Confederación.

sevilla, 3 de octubre de 1969.-EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-5.152;E.

RESOLUCION del Servicio del Acueducto Ta1o-Se·
gura de la Dirección General de Obras Hidrciulicas
por la que se declara la necesidad de· ocupación de
las fincas afectadas por las obras del túnel de Ta
lave, acueducto Tajo·Segura. en el término munici
pal de Albacete.

Examinado el expediente que se tramita para la exp:r:op1acióll
forzosa de las fincas afectadas por las obras del túnel de Talave,
acueducto Tajo-Segura, en el término municipal de Albacete.

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna
durante la preeeptiva información pública y emitido informe
favorable por la Abogacia del Estado,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le atribuye el
articulo 98 de la Ley de ExpropiacIón Forzosa de 16 de di~
c1embre de 1954 y el Decreto de 13 de agosto de 1966, ha re
suelto:

1.° Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec·
ta401 por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publ1Ca.da en el «Boletin Oficial del Estado» de 31 de mayo
de .1969 y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete»
el 21 de mayo de 1969. asi como en el periódico «La Voz de
Albaeeté», de fecha 24 de mayo de 1969, y en el tablón de
edictos dé la Alcaldia, debiéndose entender las sucesivas dill·
getletM con los propietarIos citaiCios en dicha resolución.

2.- Esta. resolución será publ1cadn y notificada en la forma
dispue¡§ta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y el articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Lo que se les notifica a los efectos de loS articulas 21 y 22 de
la expresada. Ley. advirtiéndoles que eontra el acuerdo transcrito
pueden recurrir en -alzada dentro de los diez dias sigUientes al
del reC1bo de la presente notificación Rnte el excelentisltno se·
fío!" Ministro de Obras Públicas.

Madrid, 4 de octUbre de 19G9.---El Ingeniero Jefe,.-....6.128-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se autoriza u1) convenio especial entre el
Estado y el eXClelentisimo Ayuntamiento de BadajOZ para la
t"inanciación de las obras de construcción, adaptación o l"eforma
de edificios en su término municipal., con destino a Escuelas
nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los MaestrOS
que han de r~gentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir, su clase y
emplazamiento será determinado por el Ministerio de EdUcac.1Ón
y Ciencia, previo informe doe la Inspección Provincial de Ense-
ii.allza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia v Arquitectos
de2ignados pOr el Ayuntamiento '

Articulo segundo.~De conformidad con el articulo dieCISiete
de la Ley ochenta '.:i seis mil novecientos sesenta y cuatro, de
dieciséis de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del dia
dieciocho). esle Ministerio podrá subvencionar cada obra con
una cantidad que en ningún caso exceda doel ochenta por ciento
del presupuesto del proyecto. excluidos los honorarios de redac
ción, dirección de obra y Aparejador. Que, en unión del resto
del presupuesto. será aportado por el Ayuntamiento. además
del solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá
superar los módulos vigentes fijad08 pOl' la Dirección Gleneral
de Enseñanza Primarrfa. Si en algún caso el importe superase
los CItados módulos, no será aprobado. a no ser Que el Ayunta
miento acompañe certificación del acuerdo de la Corporación,
haciéndose cargo del exC{!so que resulte entTe los módulos esta
blecidos y el presupuesto del proyecto.

El Ministerio de Educación y Ciencia pone a disposición del
Ayuntamiento de Badajoz los proyectos-tipo de Escuelas para
zonas rurales y de Grupos escolares para zonas urbanas, asi
como los de viviendas para Maestros, que podrán ser utilizados
libremente por el Ayuntamiento, si así lo d~sea.

Articulo tercero.~Para la concesión de la subvención corres
pondiente será preciso se incoen tantos expedientes como edi
ficios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados.

Articulo cuarto.-Dei resultado de la adjudicación de las obras
se dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia, con rerili
sión de copia certificada del acta de :a misma. La subvención
concedida por el Ministerio se ajustará al importe en que Queden
adjudicadas las obras.

Arrticulo quinto.-El importe de la aportación estatal será
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se esti·
men necesarias. por el Ministerio de Educación y Ciencia, en dos
plazos: El primero, al ser cubiertas las obras, V el seltundo,
cuando estén totalmenUl terminadas.-

Articulo sexto.-Los edificios construidos, adaptados o refor"
mados en virtud del presente convenio quedarán de propiedad
exclusiva del excelentísimo Aytmtamiento de Badajaz. perQ en
ningún caso podrán ser destinados a fines distintos de la Ense
fianza Primaria.

Artículo séptimo.-EI Ministerio de Educación y Cienda dic·
tará cuantas Ordenes sean precisas para la aplica.ción de lo
establecido en los artíclilos anteriores.

Así lo dispongo por el prr'esente Decreto, dado en Madrtd
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstro de Educaclón 'Y Clenela.
JQSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que se
crea la Biblioteca Pública Municipal de pasMes
de San Pedro (Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: Visto el exped.iente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Pasajes de San Pedro (Oui
púZcoa), solicitando la creación de una Biblioteca Pública Muni·
cipal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun..
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bipliotecas
de Guipúzcoa, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favora·
bIes emitidos por el Director del mencionado Centro ProvinCial
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta..
blecicto en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952.
• Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero,-Crear la Biblioteca Pública Munictpal de Pasajes
de San Pedro (GuipúzcoaL ~

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien·
to de Pasajes de San Pedro y el Centro Provincial Coordinador
de BibUotecas de GuipÚZCOR.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de septiembre de 1969.-P. D.. el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda..

Urna. Sr. Director general de Archivas y Bibliotecu.


